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- Real Decreto  334/2004, de 27 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos
docentes que imparten las enseñanzas escolares del
sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores de
Educación (BOE del 28), modificado por el Real Decre-
to 1258/2005, de 21 de octubre

- Real Decreto 362/2004, de 5 de marzo, por el que
se establece la ordenación general de la formación pro-
fesional específica, (BOE del 26).

- Real Decreto 363/2004, de 5 de marzo, por el que
se declara la equivalencia de determinadas
titulaciones, a efectos de docencia, a las exigidas con
carácter general para el ingreso y adquisición de espe-
cialidades de los cuerpos de profesores y maestros de
taller de artes plásticas y diseño (BOE del 23).

- Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre
(BOE del 17), por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad.

- Las demás disposiciones de carácter general
que sean de aplicación, así como las bases contenidas
en la presente convocatoria, a las que quedan someti-
dos tanto los participantes como la Administración,
constituyendo, por tanto, la ley de los procedimientos
selectivos que se convocan.

BASE 2

Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos a los procedimientos selecti-
vos, los aspirantes deberán reunir, a la finalización del
plazo de presentación de instancias, los requisitos ge-
nerales y específicos siguientes:

2.1 Requisitos generales.

a) Ser español o nacional de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los na-
cionales de alguno de los demás Estados miembros
de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el corres-
pondiente Tratado, el de los nacionales de algún Esta-
do al que, en virtud de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
siempre que no estén separados de derecho. Asimis-
mo, con las mismas condiciones, podrán participar sus
descendientes y los de su cónyuge, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus ex-
pensas.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber al-
canzado la edad establecida, con carácter general, para
la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitación física o psíquica incompatible con el desem-
peño de las funciones correspondientes al cuerpo y es-
pecialidad a que se opta.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones públicas, ni hallarse inhabilitado por senten-
cia firme para el desempeño de funciones públicas.

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o es-
tar pendiente del correspondiente nombramiento del
mismo cuerpo al que se aspira a ingresar, salvo que se
concurra a los procedimientos para la adquisición de
nuevas especialidades a que se refiere el título II de la
presente Orden, en el que podrán participar los funcio-
narios de carrera.

f) Hacer efectivo el pago de la tasa correspondien-
te según lo previsto en el Decreto Legislativo 1/2004, de
9 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Es-
peciales de la  Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de
diciembre) y la actualización prevista en la Ley 10/2005,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2006.

2.2 Requisitos específicos.

Además de los requisitos generales establecidos
en el apartado anterior, los aspirantes deberán reunir, a
la fecha del cierre del plazo de presentación de solicitu-
des, los requisitos específicos que se detallan a conti-
nuación, en función del procedimiento por el que se
participe y del cuerpo al que se aspire a ingresar.

En el caso de haber obtenido las titulaciones en el
extranjero, deberá haberse concedido la correspon-
diente homologación, o bien el reconocimiento profe-
sional de la titulación para ejercer la profesión docente,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
285/2004, de 20 de febrero (BOE de 4 de marzo), o su
reconocimiento al amparo de lo establecido por la Di-
rectiva 89/48/CEE del Consejo de las Comunidades Eu-
ropeas de 21 de diciembre de 1988, y el Real Decreto
1665/1991, de 25 de octubre (BOE de 22 de noviem-
bre), en cuanto sean de aplicación.

2.2.1 Procedimiento de ingreso libre.

Para participar por el procedimiento de ingreso li-
bre, los aspirantes deberán reunir, además de las con-
diciones generales, los requisitos siguientes:

2.2.1.1 Cuerpo de profesores de enseñanza se-
cundaria:

a) Estar en posesión, o reunir las condiciones
para que les pueda ser expedido, alguno de los si-
guientes títulos:

- Doctor, Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equi-
valente a efectos de docencia.

De conformidad con la disposición adicional
única, punto 1, del Reglamento aprobado por el Real
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Decreto 334/2004, de 27 de febrero, son equivalen-
tes, a efectos de docencia, las titulaciones que se de-
tallan para cada especialidad en el anexo III a) de la
presente Orden.

b) Estar en posesión del título de Especialización
Didáctica o equivalente.

De conformidad con la disposición adicional pri-
mera del Real Decreto 118/2004, de 23 de enero, modi-
ficado por el Real Decreto 1.258/2005, de 21 de octu-
bre, son equivalentes al título de Especialización
Didáctica los certificados de Aptitud Pedagógica expedi-
dos por los institutos de Ciencias de la Educación y los
títulos obtenidos mediante la realización y la superación
de las enseñanzas correspondientes a cursos de cuali-
ficación pedagógica organizados o autorizados por el
Ministerio de Educación y Ciencia y/o por las Adminis-
traciones Educativas.

Están dispensados de la posesión de este requi-
sito los que posean el título de Maestro, Diplomado en
Profesorado de Educación General Básica, Maestro de
Primera Enseñanza o Licenciado en Pedagogía.

De acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 118/2004, de 23 de
enero, por el que se regula el título de Especialización
Didáctica, no será exigible este requisito para el ingreso
en las especialidades de Tecnología, Psicología y Pe-
dagogía, y a las correspondientes a las distintas ense-
ñanzas de Formación Profesional del cuerpo de profe-
sores de enseñanza secundaria.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 118/2004, de 23 de enero, por el que se
regula el título de Especialización Didáctica y su modifi-
cación por el artículo 2.º del Real Decreto 1.258/2005,
estarán dispensados quienes acrediten una experien-
cia docente previa durante dos cursos académicos
completos, o en su defecto durante doce meses ejerci-
dos en periodos discontinuos, en centros públicos o
privados de enseñanza reglada debidamente autoriza-
dos, adquirida con anterioridad al 1 de septiembre de
2007. A tales efectos sólo se tendrán en cuenta los cen-
tros a que hacen referencia los artículos 64 y 65 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación. La duración del curso respecto a este
requisito se entenderá de, al menos, seis meses den-
tro del mismo curso académico.

2.2.1.2 Cuerpo de profesores de escuelas oficia-
les de idiomas:

Estar en posesión, o reunir las condiciones para
que les pueda ser expedido, alguno de los siguientes tí-
tulos:

- Doctor, Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equi-
valente a efectos de docencia.

2.2.1.3 Cuerpo de profesores técnicos de forma-
ción profesional:

Estar en posesión, o reunir las condiciones para que
les pueda ser expedido, alguno de los siguientes títulos:

- Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Ar-
quitecto Técnico o equivalente a efectos de docencia.

De conformidad con la disposición adicional úni-
ca, punto 2, del Reglamento aprobado por el Real De-
creto 334/2004, de 27 de febrero, son equivalentes, a
efectos de docencia, las titulaciones que se detallan
para cada especialidad en la columna 2.ª del anexo III b)
de la presente Orden.

Asimismo, y de acuerdo con la disposición transi-
toria segunda del Real Decreto 777/1998, en su redac-
ción dada por la disposición final primera del Real De-
creto 334/2004, de 27 de febrero, también se declaran
equivalentes, a efectos de docencia, los títulos que se
detallan en la tercera columna del anexo III b) de la pre-
sente Orden, siempre que acrediten experiencia docen-
te de, al menos, dos años en centros educativos públi-
cos dependientes de esta Consejería de Educación y
Cultura, en una especialidad de formación profesional
que pertenezca a la familia profesional a la que corres-
ponda la especialidad a la que se aspire y no se hayan
agotado las cuatro convocatorias previstas en el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril.

La duración de cada año, a estos efectos, se en-
tenderá como servicios efectivos prestados durante, al
menos, cinco meses y medio dentro del mismo curso
académico. Asimismo se entenderá como experiencia
docente en centros educativos dependientes de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia los servi-
cios prestados en el ámbito de gestión del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte con anterioridad al 1 de ju-
lio de 1999, fecha de asunción de las competencias en
materia educativa por esta Comunidad Autónoma.

2.2.1.4 Cuerpo de profesores de música y artes
escénicas:

Estar en posesión, o reunir las condiciones para que
les pueda ser expedido, alguno de los siguientes títulos:

- Doctor, Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equi-
valente a efectos de docencia.

De conformidad con la disposición adicional úni-
ca, punto 3, del Reglamento aprobado por el Real De-
creto 334/2004, de 27 de febrero, para el ingreso en
este cuerpo son equivalentes, a efectos de docencia,
las titulaciones o documentos acreditativos que se de-
tallan para cada especialidad en el anexo III c) de la
presente Orden.

2.2.1.5 Cuerpo de profesores de artes plásticas y
diseño:

Estar en posesión, o reunir las condiciones para
que les pueda ser expedido, alguno de los siguientes tí-
tulos:

- Doctor, Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equi-
valente a efectos de docencia.

De conformidad con la disposición adicional única,
punto 4, del Reglamento aprobado por el Real Decreto
334/2004, de 27 de febrero y el Real Decreto 363/2004,
de 5 de marzo, por el que se declara la equivalencia de
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determinadas titulaciones, a efectos de docencia, a las
exigidas con carácter general para el ingreso y adquisi-
ción de especialidades de los cuerpos de profesores y
maestros de taller de artes plásticas y diseño (Boletín
Oficial del Estado del 23), son equivalentes, a efectos de
docencia, las titulaciones que se detallan en el anexo III
d) de la presente Orden.

2.2.2 Reserva correspondiente a las personas
con discapacidad.

Podrán participar por este procedimiento, para el
que de acuerdo con la disposición adicional
decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modifi-
cada por la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre em-
pleo público de discapacitados (BOE del 11), se reser-
va un cupo del 5 por 100 del total de las plazas
convocadas, aquellos aspirantes que, además de re-
unir las condiciones generales y específicas correspon-
dientes al cuerpo y especialidad al que aspiran a ingre-
sar, cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener reconocida la condición legal de minus-
válido, en grado igual o superior al 33%, según valora-
ción realizada por el ISSORM o por el órgano competen-
te en esta materia del resto de las Administraciones
Públicas, siempre que ello no sea incompatible con el
ejercicio de la docencia.

b) Manifestar expresamente, mediante la
cumplimentación del apartado correspondiente en la
instancia de participación, la opción de participar por
este procedimiento de reserva.

El procedimiento selectivo se realizará en condi-
ciones de igualdad con los aspirantes de ingreso libre,
sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el apar-
tado 6.8 de esta convocatoria.

2.2.3 Procedimiento para el acceso de funciona-
rios docentes a otros cuerpos docentes incluidos en un
grupo de clasificación superior.

Podrán participar en este procedimiento selectivo,
para el que se reserva un porcentaje de las plazas con-
vocadas para los cuerpos de profesores de enseñanza
secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño,
los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados
en el grupo B a que se refiere la vigente legislación de
la Función Pública que, estando en posesión de la titu-
lación exigida para el ingreso a estos cuerpos docen-
tes, y reuniendo además los requisitos generales a que
se refiere el apartado 2.1 de esta base, hayan prestado,
al término del plazo de presentación de instancias, ser-
vicios en su cuerpo de origen un mínimo de seis años
como funcionarios de carrera.

2.2.4 Procedimiento de acceso a cuerpos docen-
tes clasificados en el mismo grupo y nivel de comple-
mento de destino.

Podrán participar en este procedimiento los fun-
cionarios de carrera de cuerpos docentes del mismo
grupo y nivel de complemento de destino de aquél al

que optan, sin que se requiera para ello ningún límite
de antigüedad en su cuerpo de origen y siempre que
estén en posesión de la titulación exigida para ingresar
en el correspondiente Cuerpo docente.

El acceso a estos cuerpos podrá realizarse por la
misma o por distinta especialidad de la que se sea titu-
lar en su cuerpo de origen.

2.2.5 Requisitos específicos para los aspirantes
que no posean la nacionalidad española.

De conformidad con lo establecido en el artículo
4.2 del Decreto 3/2003, de 31 de enero, por el que se re-
gula el acceso a la Función Pública de la Región de
Murcia de los nacionales de los demás estados miem-
bros de la Unión Europea y de los nacionales
extracomunitarios (Boletín Oficial de la Región de Murcia
del 10 de febrero), en relación con la Ley 17/1993, de 23
de diciembre, los aspirantes que no posean la naciona-
lidad española para ser admitidos a los procesos se-
lectivos deberán acreditar, además de los requisitos
generales a que alude el punto 2.1 de esta Orden, no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.3 Normas generales sobre requisitos de partici-
pación.

2.3.1 Todos los requisitos generales y específicos
enumerados en esta base deberán poseerse el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera, a excepción del requisito
de estar en posesión del título de Especialización Di-
dáctica ya que, de conformidad con el artículo 58.4 de la
Ley 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación, la aprobación del periodo académico habilita a
los titulados universitarios para poder realizar los ejerci-
cios de acceso a la función pública, posponiéndose la
exigencia de éste Título a la fecha de efectos del nom-
bramiento como funcionario de carrera.

2.3.2 Ningún aspirante podrá presentarse a plazas
de un mismo cuerpo y especialidad correspondiente a
distintos turnos de ingreso o acceso entre cuerpos de
funcionarios docente.

2.3.3  Si, en la realización de las pruebas, se sus-
citaran dudas al tribunal respecto de la capacidad del
aspirante para el desempeño de las actividades habi-
tualmente desarrolladas por los funcionarios del Cuer-
po y especialidad al que opta, podrá recabarse el co-
rrespondiente dictamen del órgano competente a través
de la Dirección General de Personal. En este caso, y
hasta tanto se emita el dictamen, el aspirante podrá se-
guir participando condicionalmente en el proceso selec-
tivo, quedando pendiente la resolución definitiva sobre
la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción
de dicho dictamen.


